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Santiago Alvarez, miembro 
del Ejecutivo del Partido 
Comunista, prestó declara-
ción en la Dirección General 

de Seguridad 

Era buscado por la Policía 

desde hace varios días 

MADRID, 4. --- EJantlaao Alvarez, 
miembro del ejecutivo del Partido 
comunista de Espatm, se encuentra 
desde ,anoche en la Dirección Gene. 
ral de Segurlda4, a la que fue condil-
oído para prestar declaración . 

Al psioappr, Oantiago Alvarez venid 
siendo bo por la Policia desde 
hace v~ días y fue detenido ayer 
al salir d domicilio donde se hospe-
da en Msdr1d. 

len la actualidad Alvarez es taro-
bién secre tarlo general del Partido 
Comun~ de Clalipia y se encuentra 
en Ese . oro pasaporte eápaflQ1. 

d fue 
oomisar itico deis quintuld regí 
miento r tq la guerra civil esp ,-
ñola y Aalib de 1wpafia en 1920, para 
volver en 1&4F, ]se mismo afeo fuel dr 
tordo y @0auio en la cárcel mucho 
tiempo ante4 de ser expulsado a Cu-
ba. por teney pasaporte ¢1db«no. (01-
fra .) 

OM>I?lll . [IN REGISTRO 
;OAL 0 1 N MANDA-
?~Q JUDICIAL 

X~0, 4,-X1 ahogado, don An 
boato luto, ha presentado denuncia 
ante el Jttad4 de ~rucción de 
(a'diF urt registro policial sin 
~t ju~dtpí4l, practicado en 
el doalüiAr d+4 Iruig 1Saavedra 

Dloe 14 denuncia quia sobre las 15 ho-
ras de ay« vsriag personas que se 
~fin 0~ funcionarios del 
0~ ~ 911 de Poliete, ee ' períloe , 
nanon en el domiéilio del señor aaa-
vedra M~aos, manifestando que 
debían practicar un registro . 

Al interesar de las funcionarios moa-
traran el correspondiente rnandamien-
to judicial, manifestaron que no era 
necesario por venir provistos de auto-
rización gubernativa, suficiente en los 
casos de prevención de terrorismo . En 
consecuencia fue practicado el regiq-
tro . 

Agrega la denuncia que durante el 
registre manifestaron que el ocupan-
te de la vivienda era don Santiago 
Alvarea dirigeXite del Partido Comu-
nista, al parecer buscado por la Po-
licia, 

Entiende el abogado que los hecl-ios 
relatados revisten " perfiles dellcti-
vos del número 3 del articulo 191 del 
código Po~, en el supuesto de que el 
decreta ley de prevención dei Lerroris-
mo n9 A11Eáa la descrtq actuación 
policiAL lomos.) 

CALVO SERER, EN 
CARABANCHEL 

Sus abogados presentarán hoy un escrito ante el T.O .P . 
solicitando su libertad ® Está acudo de un delito 
contra la credibilidad del Estado, por el que el fiscal 

pide siete años de cárcel 

~R D, 4 -FSta ina~ ha in-
gresad.o en la prisión de Caraban-
chel, don Rafael Calvo Rerer, tras 
permanecer en la secretaría dei' Tri-
bunal de Orden Público durante cerca 
de tres horro y roedla . 

Vi citado tribunal le notificó el 
auto dictado, en una de cuyos eon-
siderandos expone que "habiendo si-
do Habido el encausado, tic esté, en 
el caso de dc'ar sin efecto la rebel-
día del mismo, declarado por auto 
del Juzgado de (arden Público el 25 
de enero de 1972, Mantenlón«ose la 
prisión decretada por resqluclón del 
mismo Juzgado el 13 de d1cíembre 
de 1971 " . 

Tras la notificación, el sefior Calvo 
Serer fue trasladado a la cáxeel de 
Cárabanchel. Le acompañaban sus 
abogados, don José Joaquín Díaz de 
Aguijar y don José Zubia. 

A las dos de la tarde, los citados 
abogados, así colme don Juan Ferran-
do y don José María Calvo, convo-
caron una rueda de Prensa. 

El señor I)iaz de Aguilar manlfes-
lo que, de,,de la detención del señor 
Calvo Cerer no le han pasado por 
lob cQlallozoS de la Dirección G9no-
ral de beguridad. t este departetnen-
to lia pasado la noche en una de-
pendencia. "Fía sido tratado excepciq-
nalinente, tanto en la 13irecci4n (je-
rieral come el Tribunal 4q orden 
Públxcu", Agregó g1 sofior Diaa de 
Aguijar que "en (olor momento as 
tos lía perniltído la coinuotoacióü can 
él" . Añadió, asimismo, que mañana 

resentarán un "evito al T.O.P., mo, 
icitando se decrete su libertad . 

El señor Calvo eerer et ;taba de, 
clavado en rebeldía, acusado de un 
delito contra la credibilidad dei Es-
tado, y por el cual pide el fiscal siete 
años de cárcel . 

"El indulto --dijo el señor Díag de 
Aguijar--- le beneficia . en unos tires 
afina, quizás au regreso a Espafía es- 

Clausurada por la Pnlicia 
una exposición de pintura 

en Palma de Mallorca 
PALMA DE MALLORCA, 4.--b'un-

clonarios del Cuerpo de Policía han 
clausurado la exposición de pintura 
del grupo colectivo «Cirlada-Setenta 
y Cuatro,, iitaugti£q,eia baca Gres días 
en la sede de ia, delegación riel Co, 
legio de Arqtlitectos de Cataluña y 
Baleares. El grullo colectivo *Cria-
da-Betenta y Cuatro,> lo integran An-
gel Niuerza, poli . Canyellas, Vicente 
'forres, CavinejA ,Roig, Miguel Angel 
i~enienias y Rainon Valentl . 

A1 parecer, el motivo ole la clausu-
ra radica en deis de las obras ex-
puestas, una de ellas referida a la 
figura de r7ancr .-c~,ogcrsJ 

.N~~r " 1~l~~~1t " l~1r~~~!!elr .r .lff41R!!i . " tP1~Mf" A~1" 'lif~l~R~~r " 
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i F/ mes de lo s ' 
cokq W.4.90s é 

Desde el Partido Socialista Popular (den Enriq4e 7,iernp Galván) 
hasta la Hermandad Nacional de Alféreces iyqvisionales (marques de 
la Florida) hebra congresos políticos durante todo el mes. Estaba taro- v 
bién programado gin congreso de Comisiones Qbrgras, lacro ha sido 
prohibido por la autoridad competente, aunque parece que los pre- 
suntos participantes mantienen el propósito de reunirse mas o menos 

. " formalmente. 
Hasta que se celebre esta primera tanda de congresos políticos no 0 

sabremos el valor real de la nueva ley sobre el derecho de reunión . 
. Teóricamente, la cosa está clara, existe un derecho; pero los poderes 

discrecionales de la autoridad son inuy amplios y, por consiguiente, 
¡ no se puede hacer un juicio hasta ver cómo la autoridad usa esas e r 

facultades que la ley le tea confirmado . 
A juzgar por los últimos hechos -corno la delención de don Ra- 

fael Calvo Serer y don Santiago Alvarez, se advierte una tónica 4" 

~ de dureza, al contrario de hace mes y medio, en que había una ac- 
é 4 titud más permisiva, como ira que llegó a autorizar el congreso de la 

v. G. T. 
Si las Cortes aprueban el dta 8 y siguientes la reforma del Código 

Penal y 7q ley sobre partidos políücos, lo que hasta ahora ha sido un 
t 4 permiso de ta autoridad se transfarniará en pan derecho de los ciuda- ~y 

danos y de los .grupos, con lo cuol se simplificará también el papel s 
de la autoridad competente- 

1 
a~ s 

Los obispos tauá.ar y auxi¿i :er de Sc+:'r 5ct?asticé^~ . señores As°gaya, ~, 
t y Setién � (lata dirigido tarta carta a ;~ts sarerdotes, en que hacen une 
I lo explícita eqrar c.rir moral de tres ~: ~er~FS raai,, .. :!ate . a ligen a sus dio- 

cesanos., la extoisión a r; c soa s~ :rr .r ;tecios rritcchos necinos por parte 
de una organi¿yeióii trr .n~LSt;x . 7~t NcC~i~~ci~riz incontrolada de grupos 
antiterroristas l1 el penoso hecho d-r que algunas termas de malos - 
tratos a personas interroqad(rs -nor 7a autoridad son consideradas 
como medios idó7aeos 

°' , La carta tiene el valor de un, testinanticéo e~istia~to en una encru- ~r í 
cíjada muy penosa para el País Vasco y. por rz-percrcsión, en todo rl 4. 
esto de España. 

I` 
s 

El teniente general a~tiérr?z ¡Mellado pasan en techa tróxima a 
ma»r'ar el Estarlo ;Mayor CeMtrnl r;01 F?ércitn, r11 ti,?rrr~n nue el octwl ,~ 

s titular de este carqn nt ron P±t qá>rnrrzi Viilci uri-at fvsarar n rr .s?rlt?' m 
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Luis APOSTIJA 
e 
a 

GRANADA, I 

velos, Mqntil1as, pañoletas y ~, 
echarpes bordados a mano, 
toqyillas do fantasía, objetos . 
de cobre, taracear sombreros 
de ala, textiles de Alpujarra, 
ponchos, productos de pqrfu-
mería, cerámica. . . 

ALMIERIA 
Ceramica. 

té ~vwdp par la dot«a~ de al-
ifu>RUxs m~i4mbrrJe d< Slcwrdiru~4a De-
>3~ornr6stic~a, aosnp cu~ttón alea, ya que 
él pertql3Ctece a esta organización . (ho-
gos.) 

JAÉN 
Bandos-as y bolsos de cuero, 
cerámica, .artículos de paja, 

sisal, mimbre y esparto . 

.CORD05A 
Joyería de plata de González 
Espaliii, grtícuios pgrá de~oF -
ción en metal dorado y pla-

obanes. . . teado, cnrc 
BEBIDAS: . vinos de Mor'ies ; 
,Montílla y .Bodegas Carbonelí . 

CONSEJO ACTO HAL: ULTIMADO EL 11WORME 

~RID, 4. .- . 1* autorieaoi4n para el retorno legal a Rspaíia de Santiago 
Carrillo, así como su residencia y participación en la vida, política nacional, ha 
sido solicitada al presidente, don Carlos Arias, en una carta firmada, por nueve 
dirigentes político# de la oposición . 

La carta, con fecha de ayer, está firmada por Antonio García Trevijano, Joa-
quín, Ruiz Giménez, Felipe González, Ramón Tamames, Antón Cafiellas, Jordi 
Pujol, Luis Larrqque Allende, Enrique Tierno Galván y José María Gil nobles . 

Los firmantes dicen también que están en desacuerdo con las declaraciones 
hechas por el preoiden. te Arias a un semanario porteainericano sobre el caso de 
santiaso carr11lo* (Cifra .) 

DE LA PO, EHCIA SOBRE EL PROYECTO 
DE LEY DE SUCEII A LA C 

3DiR,1~, 4.-l~l . fnfonme eeel 
projo ae Ley de lbn eex la 
Corona ha qa~ ultimado en la 
reunión de hoy de la Ponencia oons-
tituida para el estudio de los pro-
yectos de ley de reforma de la Ley 
Constitutiva de las Cortes y otras 
Leyes Fundamentales y de suoeelón 
en la Corona, ~ una nota fad-
litada por el Consejo Nacional . 

El texto de la nota ea el siguiente : 

Con esta promodón damos a conocer a to-
a España, a través de 24 centros de venta, 

los productos típicos de !a industria y de 
la artesanía de esta región . 

denci 
el ffis de hoy 

y si ha 

Ut lat ~a ñ de Ja 
Ponencia integr ada por Fernando 
Benzá Mestre, Licinio de la Puente 
y de la Fuente, Melitino ClFaraáa Ca-
iTero, JosB Miguel orti Boa~dés, Sduar-
do Navas» Alvarez, Baldomero Mo-
mares ~ y Illinüio Roncero Gómez, 
y que fue constituida en su día para 
el estudio de los proyectes de ley de 
reforma de la Ley Constitutiva de las 
Cortes y otras Leyes Fundamentales y 
de Sucesión en la Corona, remitidas 
a dicha Cámara por el Gobierno de 
la nación . 
h precitada Ponencia, tosa 

~s sea~ de trabajo oeiabradan 
dariamente, ha ultimado el informe 
sobre el pro y solo de Lsy de Suce-
sión en la Corona, esperándose que, 
en los psóalmos diaa, finalice el co--
rrespondtente al proyecto de ley de 
reforma de la Ley Constituiva de las 
Cortes y otras leyes fundamentales. 

Una vez elaborados ambos infor-
mes, se procederá a convocar la sec-
ción primera "Principios fundamenta-
les y desarrollo político", la que, en 
base a los mismos y las deliberado-
nos pertinentes deberé. elaborar el 
dictamen que ha de someterse a la 
consideración del Pleno del Consejo 
para su aprobación definitiva" . (Ci-
Ira .) 

~LA 
Mantones bordados a mano, 

roductos de perfumeríavaji-
Ia's y objetos decorativos de 
La Cartuja, faroles hispanoára-
bes, cerámica, muebles de 
estilo inglés, botos camperos, 
artículos para caza y equita-
ción, peinetas . . . 
ALIMENTACI©N: polvorones, 
mantecados, tortas de aceite .. . 
Aceitunas ., . - 

. HUELVA 

Botos camperos, cerát9, .ira en 
general . 
ALIMENTACION: jamón de 
Jabúgo (Sánchez Romero Car-
vajal) . 

GADIZ 
,Muñequería típica, :r,<s°roqrai-
nerea de l)brique . 

ALIMFRJTACION; conservas. 

MALAGA 

Ponchos, cubrecamas, bolsas 
ycojines bordados, cerámica. . . 

ALIMENTACION y BEBIDAS: 
polvorones, mantecados, ros-
cos. ., Vinos y licores . 

VENENCIADORES 

de "Conzáiez Byass'° y 
"Redro i7omeeq" rea!3zar<r : 
todos los días exhibiciones -
degustaciones de sus vinos, 

FIRMAS 

de los rTtás prestigiosos auto-

res de libros, rintartes, con-

Jiuntos . . . 

Desde 


